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Panamá, 17 de diciembre de 2024
Nota C-281-24

Señor
Roberto Aparicio
Ciudad.

Ref.: Del cargo de rector de la Universidad Marítima lnternacional de Panamá.

Me dirijo a usted en ocas¡ón de dar respuesta a su escrito recib¡do el lL de diciembre de
2024, a través^del cual, eleva a esta Procuraduría, un numero plural de preguntas, todas
relacionadas con el cargo del Rector de la Universidad Marít¡ma lnternacional de Panamá.

Veamos:

7. ¿Cuál es el funcionorio que reemplozo ol rector de lo

Universidod Morít¡md lnternoc¡onol de Ponomd en sus

ousencios temporoles y absolutos?
2. lCudles son los causoles que puede ¡nvocdr el Consejo

Superior de lo Ilnivercidod Morít¡mo lnternoc¡onol de
Ponomó pora designor un Rector encorgodo?

3. ¿Desempeñorse como jefe de compoño de un condidoto
poro un período electoral especifico constituye un

imped¡mento poro osum¡r los funciones como Rector en

ousenc¡a temporol o obsoluto deltitulor?
4. ¿Debe el Consejo superiar de lo Universidod Morít¡mo

lnternoc¡onol de Ponomá consultor prev¡omente ol
V¡cerrector Acodémico s¡ existe olguno circunstonc¡o que no

le permito osumir?
5. éLos vocociones o licencios por potern¡dad son l¡m¡tontes

pora osumir el cargo?
6. En caso que estuv¡ero desempeñdndose como Rector

encorgodo un funcionorio d¡st¡nto ol V¡cerrector Acodém¡co
debido o que éste últ¡mo se encuentro de vococ¡ones ¿Qué
ocurre cuondo elV¡cerrector Acodém¡co se re¡ntegro?

Respecto al tema objeto de su consulta, debemos indicarle primeramente que, el numeral
l del artículo 6 de la Ley No.38 de 2000, señala que corresponde a esta Procuraduría, servir
de consej era iurídico a los servidores públicos odm¡n¡strativos oue consulten su porecer
respecto o determ¡n oda interp retación de lo ley o el procedimiento que se debe sequir en un
coso en concreto presupuestos que no se configura en el caso que nos ocupa.
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l. De la Lev No. 81, de 8 de noviembre de 2012 "Orsánica de la Universidad
Marítima lnternac¡ona I de Panam á"

Mediante la Ley No. SL de 8 de noviembre de 20121, se estableció a la Universidad
Marít¡ma lnternacional de Panamá, como una institución de educación superior autónoma,
que cuenta con personería jurídica y patr¡monio propio con derecho para administrarlo y

con facultad para organ¡zar sus planes y programas de estudio, a través, de la docencia, la

investigación y la extensión en las disciplinas marítimas y en el desarrollo tecnológico de la
comunidad marítima nacional, regional e lnternacional2,

En ese mismo sentido, el artículo 9 de la citada Ley, establece que la Universidad Marítima
lnternacional de Panamá, estará compuesto por los sigulentes órganos de gobierno.
Veamos:

En ese mismo contexto, y en cuanto a las principales autoridades de la citada casa de
estudio superior, se encuentran las siguientes:

"Atticulo 22. Las principdles outoridodes de lo IJMIP son los

sigu¡entes:

7. El rector,
2. Los v¡cerrectores.

3, El Secretar¡o Generol,
4, Los deconos.
5. Los directores de escuelo y de liderozgo
6, Los d¡rectores de ¡nst¡tutos"

Así mismo, la citada Ley, establece que los cargos de rector y decanos, serán elegidos por
votac¡ón ponderada de conformidad con las normas establecidas en la Ley, el Estatuto

1 Publ¡cada en la Gaceta Of¡c¡al No, 27159-A deljueves 8 de noviembre de 2012.
2 Cfr, artículo 1de la Ley ibÍdem.

En ese sentido, y bajo estas restricc¡ones de ley, no le es dable a este Despacho emitir un
pronunciam¡ento de fondo respecto al tema objeto de su consulta; no obstante, nos
perm¡t¡mos en esta ocasión, brindarle la siguiente orientación de carácter obletiva;
indicándole además, que dicha orientación, no constituye un pronunciamiento de fondo o
un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante.

1. Consejo Superior.
2. Consejo General U niversitario.
3. Consejo Académico.
4. Consejo Admin¡strat¡vo.
5. Consejo de lnvestigación, Posgrado y Extensión.
6. Junta de Facultad.

7. Cualqu¡er otro que sea creado conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico.
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Orgánico y los Reglamentos3. De igual manera, señala que dichas autoridades universitarias
ejercerán sus cargos durante cinco años y podrán ser reelegidos, por una sola vez en el
período inmediatamente siguientea.

Ahora bien, y en lo que atañe a las ausencias temporales o absolutas del rector, tenemos
que el artÍculo 24 de la citada Ley No. 81 de2Ot2, indica lo s¡guiente:

"Artículo 28. El rector de lo UM|P es lo móximo outoridod y su
representonte legol. Serd reemplozado por el v¡cerrector ocqdém¡co
en sus foltos temporoles y en las obsolutos, m¡entros se selecciono
el nuevo rector, En ousenc¡o del vicerrector ocadémico, por el
v¡cerrector que el Consejo Superior designe o por el Secretor¡o
Generol"

En concordancla con lo anterior el artículo 76 del Estatuto Orgánico de la Universidad
Marítima lnternacional de Panamá señala que:

"Articulo 76. El Rector de lo IJMIP es lo móximo outoridod y su
Represente Legol. Seró reemplozodo por el V¡cerrector Acodémico
en sus foltos temporoles y en los obsolutos. En ousencio del
Vicerrector Académico lo reemplazoró el Vicerrector que el Consejo

des¡gne o por elSecretor¡o Generof.

De ahí, queda claro que en las ausencias del Rector de la Universidad lvlarítima
lnternacional de Panamá, será el Vicerrector Académ¡co qu¡en lo reemplace en sus

ausencias temporales y en las absolutas.

En esa misma línea de pensamiento, tenemos que el articulo 24 de las Ley No. 8L de 2072,
en concordancia con el artículo 77 del Estatuto Orgánico, señalan los requisitos que deberá
cumplir el Rector de la Universidad Marítima lnternacional de Panamá. Veamos:

"Atticulo 24. Poro ser rector se requiere:

7. Ser de nocionolidod Ponomeña.
2. Hober cumplido tre¡nto y cinco oños de edod.

3. Poseer titulo de licenciotura y de moterio o un doctorodo
relocionodo con las c¡enc¡os náut¡cos tronsporte morit¡mo o
ciencios del mor u otros relocionos con los especiolidodes del
sector.
4. Hoberse desempeñodo duronte un periodo no menor de
diez oños como docente en educoción super¡or morit¡mo o
actividodes v¡nculodos ol sector moritimo.
5. No hober sido condenado por del¡to doloso o contro lo
Ad m i n ist ro ci ó n p ú b li co
6. No hober sido soncionodo odministrot¡vomente dentro de lo

UMIP"

3 Cfr. artÍculo 23 de la Ley ibídem.
4 Cfr. artículo 26 de la Ley ibídem.
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De ahí que queda claro que para poder ocupar el cargo de Rector de la Universidad
Marít¡ma de Panamá, se deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 24
de la Ley No. 81 de 2072, en concordancia con el artículo 77 del Estatuto Orgánico.

Por último, consideramos relevante señalar que el artículo 7g del Estatuto orgánico de la
citada casa de estudio, señala que la escogencia del Rector será por elección ponderada, de
conformidad con la Ley Orgánica, el estatuto y el reglamento de elecciones.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la orientación que aquí
externamos no constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen jurídico
concluyente que determine una posición vinculante para con esta procuraduría, en cuanto
al tema objeto de consulta.

Atentamente,

R

P

rto González Monte
rocurador de la Administ ron
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